
                     

¡¡¡ BRIGADAS DE SOCORRO!!! 
¡¡¡ NO DE INCIDENCIAS!!! 

 
La Brigada de Incidencias, por sus condiciones laborales dificulta enormemente la conciliación de la 
vida laboral y familiar y en cuanto a las  económicas (más barato imposible) hacen ya inviable 
prácticamente el pertenecer a las Brigadas de Incidencias, después de años de reducción de 
personal en las mismas, lo que ha conllevado el aumento de las cargas de trabajo al personal que 
aún pertenece a ellas sin que revierta económicamente en los que todavía y no sabemos por cuanto 
tiempo, siguen adscritos a la misma y menos después del insulto por parte de la empresa al 
presentar su propuesta de Brigada de Disponibilidad. 
La empresa ante la falta total de adscripciones a la Brigada de Incidencias, tiene la potestad en 
aplicación de la Normativa de crear la Brigada de Socorro en el sector donde ocurra tal situación, 
pero cumpliendo escrupulosamente lo que dice la Normativa así como las resoluciones de la 
Inspección y las sentencias judiciales, no una aplicación interesada. 
La Gerencia de Producción de M.I. de Barcelona, ya ha comunicado al Comité de Barcelona la 
creación de la Brigada de Socorro (Art. 220 de la N.L.) a partir del día 11 de marzo y ante la falta de 
adscripciones voluntarias a la Brigada de Incidencias, en el Equipo de Línea Electrificada de Mataró. 
Hay que recordarle a la empresa, como siempre, la definición recogida en la Normativa Laboral de la 
Brigada de Socorro (Art. 220), 
 
BRIGADA DESOCORRO: “Se entiende por Brigada de Socorro el conjunto de equipos Humanos y materiales de 
actuación PARA INTERVENIR EN CASO DE ACCIDENTES que de forma no previsible afecten a la seguridad de la 
circulación” 

  
por eso la forma de actuar en la aplicación de dicho artículo debe ser escrupulosa , volvemos a 
repetir, con la N.L., con las  sentencias judiciales y las resoluciones de la Inspección( se adjunta), 
donde la empresa manifiesta literalmente: 
  
“aún cuando la empresa recurra a los componentes de las Brigadas de socorro  para resolver las señaladas 
incidencias, los operarios de las mismas pueden negarse a acudir a resolver las citadas incidencias sin que 

dicha negativa pueda ser objeto de actuación disciplinaria por parte de la empresa”. 
 
CGT permanecerá vigilante para que se cumpla lo acordado en esta materia y la empresa no 
incurra en su incumplimiento.  
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